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Madrid, 19 de enero de 2026: 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco para el suministro de suscripciones, 
mantenimientos y servicios de elementos de la plataforma servidor para Metro de Madrid 
(Licitación 6012500354) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que aportan 
como parte de su documentación administrativa no se corresponde con el Anexo 
IV (Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, por el siguiente motivo: 

• No contiene el “BLOQUE 10: ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

ATOS IT SOLUTIONS 
AND SERVICES IBERIA 

S.L. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que aportan 
como parte de su documentación administrativa, no se considera completo por 
los siguientes motivos: 

• En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” indican que cumplen con los 
requisitos de solvencia económica y financiera basándose en otras 
entidades, sin embargo, no indican cual va a ser dicha/s entidad/es. 
Tampoco presentan el Anexo IV BIS de cada una de las empresas a cuya 
capacidad recurren (el licitador a quien corresponde el Anexo IV BIS 
presentado señala en su BLOQUE 6 que presta su solvencia técnica y 
profesional, no su solvencia económica y financiera). 

• No contiene el “BLOQUE 10: ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
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debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares y, en su caso, el Anexo IV BIS (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES) de cada una 
de las empresas a cuya capacidad recurren, completo/s, debidamente 
cumplimentado/s y firmado/s electrónicamente por su representante legal. 

SYVALUE, S.L. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que aportan 
como parte de su documentación administrativa, no se considera completo por 
los siguientes motivos: 

• En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” no indican nada sobre si 
cumplen con los requisitos de solvencia económica y financiera y 
solvencia técnica y profesional con medios propios o basándose en la 
solvencia de otras entidades.  
En caso de necesitar la solvencia de otras entidades para cumplir la 
solvencia requerida, habrán de presentar un Anexo IV BIS por cada una de 
las empresas a cuya capacidad recurren, indicando esta situación en el 
BLOQUE 6 de dicho anexo. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares y, en su caso, el Anexo IV BIS (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES) de cada una 
de las empresas a cuya capacidad recurren, completo/s, debidamente 
cumplimentado/s y firmado/s electrónicamente por su representante legal. 

SERVICIOS 
MICROINFORMÁTICA, 

S.A. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que aportan 
como parte de su documentación administrativa no se corresponde con el Anexo 
IV (Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, por el siguiente motivo: 

• No contiene el “BLOQUE 10: ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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ACUNTIA, S.A. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que aportan 
como parte de su documentación administrativa no se corresponde con el Anexo 
IV (Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, por el siguiente motivo: 

• No contiene el “BLOQUE 10: ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

T-SYSTEMS ITC IBERIA, 
S.A. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que aportan 
como parte de su documentación administrativa no se corresponde con el Anexo 
IV (Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, por el siguiente motivo: 

• No contiene el “BLOQUE 8: EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES”. 

• No contiene el “BLOQUE 10: ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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